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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De ARANDA De DueRo

secretaría general

Resolución del Ayuntamiento de Aranda de Duero, por la que se convoca proce-

dimiento abierto para la plataforma de servicios telemáticos y trámites electrónicos del

Ayuntamiento de Aranda de Duero (Burgos).

1. – Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Aranda de Duero.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. 

c) Obtención de documentación:

1) Dependencia: Servicio de Contratación.

2) Domicilio: Plaza Mayor n.º 1.

3) Localidad y código postal: Aranda de Duero, 09400.

4) Teléfono: 947 500 100. Ext. 6.

5) Dirección de internet del perfil del contratante: www.arandadeduero.es

6) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de fi-

nalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Obtención de información técnica:

1) Dependencia: Servicio de Informática.

2) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

3) Localidad y código postal: Aranda de Duero, 09400.

4) Teléfono: 947 510 387.

e) Número de expediente: 1580/09.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.

b) Descripción: Plataforma de servicios telemáticos y trámites electrónicos del

Ayuntamiento de Aranda de Duero (Burgos).

c) Lugar de ejecución/entrega:

1) Localidad y código postal: Aranda de Duero, 09400.

d) Plazo de ejecución/entrega: Máximo de nueve (9) meses.

e) CPV (Referencia de nomenclatura): 32441300.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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c)  Criterios de adjudicación: 

1) Solución, propuesta, seguridad, accesibilidad, funcionalidad, control de cali-

dad, experiencia en proyectos similares, equipo técnico, mejoras al pliego: Hasta 30 puntos.

2) Migración e intregración con BlackOffice: Hasta 19 puntos.

3) Formación: Hasta 15 puntos.

4) Tiempo de ejecución: Hasta 10 puntos.

5) Trámites incorporados: Hasta 10 puntos.

6) Certificado ISO 9001:2000 o posterior: Hasta 6 puntos.

7) Garantía: Hasta 5 puntos.

8) Importe ofertado: Hasta 5 puntos.

4. – Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto 127.796,61 euros. Importe total 150.799,99 euros.

5. – Garantías exigidas: Definitiva 5%. Complementaria: 5% en su caso.

6. – Requisitos específicos del contratista:

a)  Clasificación: Grupo V, Subgrupo 1, 2 y 5, categoría A en cada uno de los sub-

grupos.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Empresas

extranjeras conforme a pliego.

7. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Durante el plazo de quince (15) días naturales si-

guientes a la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. Si

el último día coincidiera en sábado se prorrogará al siguiente hábil. 

b) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Servicio de Contratación.

2) Domicilio: Plaza Mayor, n.º 1.

3) Localidad y código postal: Aranda de Duero, 09400.

4) Dirección electrónica: contratacion@arandadeduero.es

c) Admisión de variantes: No.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.

8. – Apertura de las ofertas:

a) Dirección: Plaza Mayor, n.º 1.

b) Localidad y código postal: Aranda de Duero, 09400.

c) Fecha y hora: Sobre n.º 3 (documentación técnica): A las 13:00 horas del décimo

día hábil siguiente al de la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

9. – Gastos de publicidad: A costa del adjudicatario hasta un importe máximo de

300 euros.

Aranda de Duero, a 14 de abril de 2011.

La Alcaldesa en funciones

(ilegible)
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